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- REACTIVACION DELA *: 

. COMPAÑÍA, SATUR S.A. 
- . “EN LIQUIDACION>. . o 

CUANTIA; : 
    

    
       

Ara “ INDETERMINADA cocoa. 
De CANTÓN GÚA AQ AR Ñ - ps : E a 0 ; 

(AE ATA e . , 

En el cantón Guayaquil, “Provincia-del Guayas República 

del Ecuador, el día: de hoy, dieciséis: de marzo del dos. «mil 

quince, ante mí, ABGOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, .: NOTARIA .. TITULAR - :. TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA.DEL. CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 
la señorita Maria Fernanda. Ferrin Veiñtimilla de estado 

civil soltera,. de. profesión. ejecutiva, : ei su. calidad” de - 

GERENTE, y como, tal. “representante Legal . de la 

compañía». SATUR :S. A. “EN LIQUIDACION” la 
misma que. legitima su:intervención y personería en mérito. 

al nombramiento que. acompaña: y que mando a agregar al 

final de esta escriturrá.como habilitante. La Compareciente 

es. ecuatoriana, mayor: de «edad; con domicilio y residencia 

en.:.esta ciudad . de: : Guayaquil, : capaz -:civilmente : para 

obligarse y contratar:a quien-de conocer personalnente:en 

este acto doy fe.- bien instruidos én él objeto y resultados , 

de esta - escritura: Pública de Reactivación, 4 la quis+4- 

comparece. como:queda indicado, con .amplia y. enterá 

libertad, ¡para.que la autorice, me «presenta. la' minuta y:más ., | 

documentos-: que: ..sonr:. del tenor. “siguiente: SEÑOR yA 

     
    

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25' 

26 

NOTARIO: * Ex el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una de REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA " SATUR SA. “EN 
LIQUIDACION », que se Otorga al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE .. 
Comparece a la celebración del presente contrato de 

Reactivación, la: señorita + Maria. Fernanda : Ferrin 

Veintimilla, en su calidad de GERENTE y':como — tal 

representante “Legal: «dé la comipañía debidamente 

autórizada por la Junta General de accionistas, celebrada 'el 

veintitrés de 'febrero' del' dos mil quince. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-Uno) La compañía SATUR-S. A. 

“EN. LIQUIDACION” se constituyó mediante escritura: 

pública otorgada: ante - el Notario Decimo. Sexto” del 

Cantón Guayaquil, el diecisiete de Marzo del .dos mil 

cuatro, inscrita el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el catorce de abril: del dos mil cuatro. Dos) Mediante 

Resolución No. SC.1.-DJDL.G.09.0007984, el diecisiete de 

diciembre del dos mil nueve e inscrita el seis de noviembre 

del. dos mil diez enel Registro. Mercantil del Cantón 

Guayaquil, :se. declaró la Disolución : de. la: Compañía 

SATUR S.A. “TERCERA: REACTIVACION.- lia Junta 

General de Accionistas celebrada el veintitrés : de febrero 

del::dos mil quince, resolvió: La reactivación. de la 

cómpañía.-CUARTA.- DECLARACIONES: .Con- los 

antecedentes expuestos y:en cumplimiento. de: lo: resuelto 

»



  

| 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE    

   

   
    

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SATUR SNA. “EN 

LIQUIDACION”, CELEBRADA EL VEINTITRES DE EJ B Ri RO DEL 

DOS MIL QUINCE. Ae AN, 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes ¿eredcid mil 
KG , 

quince, a las 9H00, en el local de la compañía situado en Pa mentl 

y Velez, Edificio Vifesa, piso 501, se reúnen todos los accionistas S de la 

compañía SATUR S.A. “EN LIQUIDACION” quienes por unanimidad y 

fundamentados en el artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver sobre el 

  

. . A . . Y 1 mm? 

siguiente punto del orden del día: Reactivación de la compañía.- Los 
I 

accionistas presentes som: Karina Maria Bonnard Basantes, propietaria de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de. los Estados 

Unidos de América cada una; y, Roberto Constantino Ramos Villacís, 

propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
( 

los Estados Unidos de América Cada una.- Por tanto, se encuentra reunido en 

su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía [que es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- Preside. la 

sesión la señora Karina Maria Bonnard Basantes, por decisión de los   presentes, y actúa como Secretaria la señora Maria Fernanda Ferri 

Veintimilla, Gerente de la compañía.- La Presidente de esta Junta declar 

instalada la sesión, luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento de l 

dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías y de comprobar l 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 06 de noviembre del 

en razón de que la compañía ha superado las causas que motivaro ich 

declaratoria de disolución prevista en el numeral 8 del Artículo 361 de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas acepta por unanimidad yv 

resolviendo reactivar la compañía.- No habiendo otro punto que tratar la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, acordó autorizar al representante legal 
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FOJA: 2 de 2 | 
REF: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

- ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA  SATUR S.A, “EN 
- LIQUIDACION” l 

l 

| 
po 
1 

| 
l 

l 
- de la Compañía, para que proceda a elevar a escritura pública lo aprobado, 

- concediéndose un receso para la redacción del Acta.- Una vez redactada se 

- relustala la Junta General Extraordinaria de Accionistas y el Presidente ordena 

que por Secretaria se le de lectura.- Leída que fue por los presentes, la 

aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por terminada la 

- Junta General Extraordinaria de Accionistas, firmando para constancia en 

unidad de acto los accionistas concurrentes, el Presidente y Secretario.- DD. 

Karina Maria Bonnard Basantes.- f). Roberto Constantino Ramos Villacís.- 19) 

María Fernanda Ferrin Veintimilla.- 

- Karina Maria Bonnard Basántes 
. . e 

Accionista / 

Mag ¿AEn) 
- Karina Maria Bonnard Basantes 
Presidente de la Junta . 
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Qe MOWOBb-A- os. 

- Ran. ODHODAWI-M-0S/ 
e mis consideraciones: | 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Tania General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía SATUR S.Az en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirla para desempeñar el cargo de GERENTE de la misma, por el período de 
CINCO AÑOS, con-lás atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el 

Estatuto Sócial, encontrándose entre “otras, ejercer " la Representación Legal Judicial y . 
Extrajudicial individualmente de. la compañía, cumpliendo con los deberes y 
atribuciones constante en el Art. DECIMO SEPTIMO de los Estatutos Sociales. En el 
ejercicio de, sus fimciones, usted reemplaza al señor Ramiro Velásquez Sotomayor, 

quien ha renunciado. — 

  

PS 

La compañía SATUR S,A., se constituyó el 17 de Marzp del 2004 en virtud de la 
escritura pública autorizada por “el Notario Décimo Sexto: Titúlar de Guáyaquil y se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de Abril del 2004. | 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me-suscribo muy atentamentp. 

/ 
X » . 

Vlarjorie Parrales Ponce 7 
  

      

    
NACIONALIDAD; ECUATORIANA 
C.C. No. 0924033350 : 2 

e 
T “antil der casó   

q 

2 
y
 

S
y
 

O 
AA
 

> 
U
N
 

£
a
t
i
o
 

a
 

rr
 
7
 

S
L
    



  

    

  

1 
, 

¡ 

| 

| 

| 
NUMERO DE REPERTORIO: 48. 535 

FECHA DE REPERTORIO: 28/Sep/2010' 
HORA DE REPERTORIO: 13: 24       
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha siete de Octubre del - dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía SATUR s. A. a 
favor de MARIA FERNANDA FERRIN VEINTIMILLA, a foja 
107.520, Registro Mercantil número 19.208.- 2.- Se tomo nota de este.: 

Nombramiento a foja 88. 261, del Registro Mercantil del 2, 005, al margeñ 

de la inscripción respectiva. 
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AB. ZOILA CEDÉÑO.CELLAN 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL . 

cb DEL CANTON GUAYAQUIL 
EN DELEGADA . E 

N* 3744 | 

¿ | 

CERTIFICO: que la presente fotocopia que contiene el nombramiento de GE TE de la compañía “SATUR' 

S.A”,a favor de MARIA FERNANDA FERRIN VEINTIMILLA, es igual al documerito que se encuentra inscrito” 

en este Registro, no constando Anotación alguna al margen del mismo? mediante el cual se indiquovue 

haya sido reemplazado, información obtenida de nuestra base de datos asta el tres de Marzo4el dos 

mil quince.- Guayaquil, nueve de Marzo del dos mil quince. - f 

” ouuanaaa ta mos er Ri el (2; 

tol César Moya 
2d REGISTRADOR M AECA. 
ES DEL CANTÓN GUAÍAQUIL (E 

a Cal 
CERTIFICO: Que con fecha 06 de Moviembre del 2010, sefinscribió laRESOLUCIÓN N2 SC-1J-DJDL-G-09- 

0007984, dictada el 17 de Diciembre de! 2009, por el Directar.Jufídico de Disolución y”. Liglidación de la: 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual.se ordena la DISOLUCIÓN de la compañía: 

“SATUR S. A.”.- Gua aquil, nueve de Marzo del dos mil quiáce!- : 
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RAZON SOCIAL: SATUR $.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
clase CONTRIBUYENTE: o OTROS. . 
REPRESENTAN 0 ERRINVEINTMILLA JAR ERNANDA 
CONTADOR: * > - CANDO ACOSTA NORMA, MARIA 

o 072004 o — FEE, CONSTITUCION: 14/04/2004 

  

¡ADE ACTUALIZACIÓN: oa/pE/201 1 
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DOMICILIO TRIBUTARIO: 

> Provincia: SUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE. Calle: AY. QUITO: Números 243 intersección: VELEZ 
Edificio: VIÍFESA Piso: 501 ciñe: 501: Referencía ubicación: A MEDIA” CUADRA: DE. LA PANADERIA CALIFORNIA Telefana 

Tratsajos, 042523181 

e DOMICILIO ESPECIAL: 

ÓBLISACIONES TRIBUTARIAS: 

. ANEXO' DE COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

".s “ANEXO RELACION: DEPENDENCIA: 

+. DECLARACIÓN: DE. IMPUESTO Á:LÁ RENTA_SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN. DE RETENCIONES: EN. LA FUENTE 

-* DECLARACIÓN MENSUAL El IVA: 

  

      

   
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: TOO al 904 ABIERTOS; 
JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

  

    

  

Usuare: 

Plgino de: 2       

   



  

  

..de hace, bien al pas! 
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FEG. INICIO ACT. 12/04/2004 l 

FEG. CIERRE: | do 
FEC, Áelicio: | | de i 

an e 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: | 

. Brovincia: GUAYAS. Carión: GUAVAGU Aarogiia ROCAFUERTE Cel la; AV. QUITO Número: p4S Inierencción VELEZ 

042523181" 
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: certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de 

- quince; b) Nombramiento de Maria Fernanda Ferrín 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de estr 

    

   

por la Junta General Extraordinaria y Universal 

Accionistas de la Compañía SATUR S. A. 

LIQUIDACION” del veintitrés de febrero del cana 

quince, la señorita Maria Fernanda Ferrin Veintmila, 

en su calidad de GERENTE, y representante legal de la 

Compañía declaro: UNO: Reactivación de la compañía, en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía SATUR S. 

A. “EN LIQUIDACION” del veintitrés de febrero del 

dos mil quince. DOS: Bajo juramento declaro que mi 

representada no es contratista con el Estado ni con ninguna 

. ss / . / ! Institución del sector Público; así como declara que sú 

Ecuatoriano de Seguridad Social. QUINTA. 

DOCUMENTOS — HABILITANTES: a) Copia 

representada no mantiene obligaciones con. el Instituto | 

Accionistas de la Compañía SATUR S. A. “EN 

LIQUIDACION?” del veintitrés de febrero del dos mil 

| Veintimilla, en su calidad -de ' GERENTE, y]   
| 

representante legal de la Compañía, debidamente inscrito   
en el Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, 

  

instrumento.- (fumado) legible, DR. NIETZSCHE 

ALFONZO SALAS GUZMAN, Registro número cinco!   
mil setecientos ocho - Colegio de Abogados del Guayas” 

|  
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Hasta aquí la minuta. Se agregan, todos los documentos 

habilitantes acompañados.- por tanto, habiendo leído yo, el 

Notario, la presente Escritura Pública, de principio a fin, en 

alta voz, a el otorgante, este la aprueba, se afirman y 

ratifica en el contenido de la minuta inserta, y la firma en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual DOY 

FE. 

P, SATUR S. A."EN LIQUIDACION” 

  

C.C. 0924033350 
C. V. 008-0157 
R.U.C. 0992347880001 

  

     



  

      

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL    ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELL O. 'CONEJERO.* 

ESTA CUARTA COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE LA“* 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA SATUR S.A. “EN 
LIQUIDACION”, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL, EL DIA DIECIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE.. 
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: Maio - ABOGADA WENDY MARÍA VERA | A AN SY NOTARÍA E 
3 RIOS, NOTARIA TRIGESIMA Ae Ce e do e X XXMI 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON E ¿e E EN 
_ GUAYAQUIL o PE 2 eN E NS 

| ( Po a 
RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a tft e matriz de 
ESCRITURA PUBLICA [DE REACTIVACION dE LA i COMPAÑÍA 

SATUR S.A. "EN LIQUIDACION “., con fecha de dieciséis de marzo 

- del dos mil quince, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA 
VERA (RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, he tomado nota de su aprobación mediarite Resolución NO 

SCVS-INC- DNASD-SD-15-0000769, emitida el veinte de marzo del dos 

mil quince, aprobada por la ÁBOGADA DORYS' ALVARADO BENITES 

DIRECTORA NACIONAL DE ACT OS SOCIETARIOS Y DISOLUCION (5), 

- quedañdo anotada al margen la aprobació pde la escri itura y BS     

   
mencionada.-Guayaquil, 25 de Marzo del 201 

rn E sete 
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AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARÍA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCV-INC-DNASD- 

SD-15-00007609, dictado por la Abogada DORYS ALVARADO 

BENITES, DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS 

Y DISOLUCION (S), el Veinte De Marzo Del Dos Mil 

Quince, se tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SATUR S.A.- celebrada el Diecisiete De 

Marzo Del Dos Mil Cuatro.- referida en el presente 

testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, a 24 de Marzo del 2015.-      

      OTARÍA DÉCIN. 
FL CAN 

DEL CANTÓN 
AR EM 

       TON GUAYAQUIL 
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¿£ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

N 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.542 | o 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2015 | 
HORA DE REPERTORIO: 11:03. | ) 

  

  

En cumplimiento con lo apuesto en la ley, el Registrador Mercantil del, 
Cantón Guayaquil (E), ha iríscrito lo siguiente: í 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil quince en“cumplimiento de 
lo ordehado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000769, 

( dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución (s), 

AB. DORYS ALVARADO BENITES, el 20 de marzo del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: SATUR S.A.,/de fojas 24.586 a 24.606, Registro Mercantil 
número 1.253. 2..- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN 14542 

IS CRA NUM 040) 
901 
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Guayaquil, 26 de marzo de 2015 
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